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ANUNCIO de 20 de enero de 2005
sobre comunicación de inicio de
actuaciones inspectoras a D.Antonio
Hornedo Íñigo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, habiéndo-
se intentado la notificación al obligado tributario por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se hace pública la siguiente
notificación:

“Se cita a D. Antonio Hornedo Íñigo, para que comparezca, por
sí o mediante representante en el plazo de quince días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las Oficinas del
Servicio de Inspección Fiscal, sito en Paseo de Roma, s/n. módu-
lo B-2ª planta Mérida (Badajoz), para ser notificado de la
Comunicación de inicio de actuaciones inspectoras, por el
concepto de Impuesto sobre Sucesiones, correspondiente al
expediente número 04030038.”

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 20 de enero de 2005. El Actuario, JOSÉ FRANCISCO
TENA ARAGÓN.

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de las
Resoluciones y otras comunicaciones
emitidas por la Oficina Gestora de Mérida
en relación con el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación al obligado tributario o a su

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Sección de Oficina Gestora
Paseo de Roma, s/n.
06800-Mérida (Badajoz)

a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 17 de enero de 2005. La Jefa de Sección de la Oficina
Gestora, CRISTINA BEATRIZ CORTÉS BARRETO.
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representante por dos veces (o por una sola vez, cuando el
destinatario conste como desconocido en el domicilio fiscal o
en el designado por el interesado), sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto por la Oficina Gestora de Mérida, como
órgano responsable, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar las actuaciones que se rela-
cionan en el Anexo I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a
14,00 en

Consejería de Hacienda y Presupuesto 

Dirección General de Ingresos 

Sección de la Oficina Gestora 

Paseo de Roma, s/n., Módulo “B”, Planta Baja 

06800-Mérida (Badajoz)

a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que,
de no comparecer en el plazo indicado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para su
comparecencia.

Mérida, a 26 de enero de 2005. La Jefa de Sección de la Oficina
Gestora, CRISTINA BEATRIZ CORTÉS BARRETO.




